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Bogotá, D.C. 

 

(513) 

 

Señor (a). 
LUIS ARTEAGA ORDOÑEZ 
Correo electrónico: luisar15@yahoo.es 
Bogotá, D.C 
 

ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20254602129822. 
 
Cordial saludo, 

 

En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “DERECHO DE 
PETICION  POR  TERCERA VEZ ARTICULO  23  DE LA CONSTITUCION   NACIONAL  
DE COLOMBIA: ME PER MITO  SOLICITAR DERECHO DE PETICION  1 RETIRAR  LOS  
HABITANTES  DE  CALLE  DEL SECTOR DEBAJO DEL PUENTE  CALLE  153  CON 
CARRERA 9 DERECHO DE PETICION  2 LAS ACCIONES  TOMADAS  CON RESPECTO A 
LA INVASION  DEL ESPACIO  PUBLICO  QUE HAY  EN  UNO DE SUS LUGARES DE 
RESPONSABILIDAD  SOBRE LA CALLE  1S3 CON CARRERA NOVENA EN UNA DE LAS 
ENTRADAS  QUE SON DE SU RESPONSABILIZA  Y EN  ESTOS  MOMENTOS LA NO 
ACTUACION  POR  PARTE DE AGUA BOGOTA PERJUDICA  EL SECTOR CON LA 
ACUMULACION  DE BASURAS Y  PERSONAS HABITANTES  DE CALLE  SIN  QUE  
HASTA EL MOMENTO SE  INSTALE  UNA PUERTA  QUE NO PERMITA  EL INGRESO  
DE ZORRAS DE BASURA DE LOS RECICLADORAS  Y MUCHAS VECES SE  UTILIZA  
ESTA  FACHADA COMO FOCO DE DELINCUENCIA  PARA  ROBAR A LOS TRA 
NSEUNTES QUE PASAN  POR  ESE  SECTOR USTEDES Y  LA ALCALDIA  EN  
COORDINACION  CON LA POLICIA  DE USAQUEN DEBEN RECUPERAR EL ESPACIO  
PUBLICO  Y EJERCER   MEDIDAS  DE CONTROL PARA  EVITAR  UN MAL MAYOR EN  
EL  SECTOR (  .. )", AHORA SE  HA MATADURA EL  : DERECHO DE PETICION  #3 
RETIRAR  DEL ESPACIO  PUBLICO  LAS CARRETAS QUE NO PERMITEN  EL  PASO  
VEHICULAR  Y ADEMAS DAN MAL ASPECTO AL SECTOR  CALLE  153  CON CARRERA 
9 DE EXTRACTO  5 SEGUN LOS  SERVICIOS  PUBLICOS,  ADEMAS REUBICAR  EL 
PERSONAL   DE HABITANTES  DE CALLE QUE VIVE  DEBAJO DEL PUENTE  DE LA 
CALLE  153  CON CARRERA 9 QUE TAPONAN  LA ENTRA DA AL PUENTE  CON 
BASURAS Y CARRETAS DE RESICLADORES  QUE YA SE PIDIO  EN  DERECHOS DE  
PETICION  ANTERIOR  LA POLICIA  LA ALCALDIA  Y AGUAS BOGOTA SOLO 
RESPONDEN EXCELENTES  CARTAS DONDE  NADIE  SOLUCIONA  NADA LA 
POLICIA  PASA  SIN  DESIR  NADA YA ES  PAISAJE  Y  SE PAGAN  RECOLECCION DE 
BASURAS PERO  AH!  SIEMPRE ESTA  LA BASURA  DE LOS  RESICLADORES  QUE 
VIVEN  EN  ESE  SECTOR Y EL  LUGAR YA ES UN BASURERO:”., me permito informarle 
lo siguiente:  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por 

el cual se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, 

y en atención a su solicitud, programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al tercer trimestre del 2025 y 

contará con la participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta 

intervención es verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), así como preservar la tranquilidad y el orden 

en el sector. 

Por tanto, se adelantarán las acciones correspondientes en el marco de nuestras funciones, sin embargo, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó la parte primera de la 

Ley 1437 de 2011 y considerando que los hechos expuestos “1 RETIRAR  LOS  HABITANTES  DE  
CALLE  DEL SECTOR DEBAJO DEL PUENTE  CALLE  153  CON CARRERA 9”  corresponden 
a materias cuya competencia funcional recae sobre otras entidades del Distrito Capital, este Despacho procede 
a correr traslado por ser asunto de su competencia a las entidades correspondiente la Secretaria Integración 
Social :  
 

“De acuerdo con el Decreto 607 en su Artículo 2°. Funciones, La Secretaría Distrital de Integración Social, 
tendrá las siguientes funciones básicas: 

1. Formular, orientar y desarrollar políticas sociales, en coordinación con otros sectores, organismos o entidades, 
para los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, en especial de aquellos en mayor situación de 
pobreza y vulnerabilidad y promover estrategias que permitan el desarrollo de sus capacidades. 

2. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, protección y promoción de 
derechos de las personas, familias y comunidades, en especial aquellas de mayor situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

3. Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, para asegurar la prestación de servicios básicos 
de bienestar social y familiar a la población objeto. 

4. Desarrollar políticas y programas para la rehabilitación de las poblaciones vulnerables en especial habitantes de 
la calle y su inclusión a la vida productiva de la ciudad. 

5. Ejercer las funciones de certificación, registro y control asignadas al Departamento Administrativo Bienestar 
Social en las disposiciones vigentes y las que le sean asignadas en virtud de normas nacionales o distritales.” 

 
No obstante, también se trata de asuntos relacionados con las funciones legales y constitucionales de 
la Policía Nacional relacionadas con la seguridad y convivencia y se realizará el correspondiente traslado 
a la siguiente dirección:  
 
Dirección: Calle 165 No. 8A – 43 
Correo electrónico: mebog.e1@policia.gov.co 
 

mailto:mebog.e1@policia.gov.co
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Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las 
peticiones de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere 
información adicional, podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 

Atentamente, 

 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:   Secretaria Integración Social.  buzonsinproc@sdis.gov.co- integracion@sdis.gov.co 
Estación de Policía de Usaquén: mebog.e1@policia.gov.co 

 
ANEXOS:  20254602129822 – 4 folios 

 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Leonardo Moya  – Abogado  Contratista Área de Gestión Jurídico- Policivo  
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